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pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

^t ín  ^*HAG0Za > en 'a Administración del Bo* 
d9 Misericordi1* Ilnpronta de 1& Casa-Hospicio

ra!nltl9nriorÍpC!One8 fu9ra P°dr6n hacerse 
® letra ri» ! importe en libranza del Tesoro 

La fócil cobro.
a* Hetrenu■8p0"den®ia se remitirá franqueada 

dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago da 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

P183 ttdyacentes, Canarias y 
de pu  ।¿oto? a ,H legislación peninsular, á los 

Las^ií'11^ civil?) mu &aciOni 81 en ellas no se dispusiese otra 
de&li6 ^r^vinc'ian d^isd»' ^^ierno son obligatorias para la capí- 
Pi‘ov?nC8atr° dias desnnAo11 80,Publican oficialmente en ella, y 

ncia(Ley do't iío 'n 8 09 demás pueblos de la misma ae d de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
im 60MSI!J0 1)1115

■—■
(Q. D y la Reina Regente 

sinT* *y Au^usía Real familia conti- 
novedad en su importante salud.

gacela 10 Febrero 1897.)

^^•IIEíWJA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EUel ‘ REAL DECRETO
entre el6Cn^ autos de competencia pro- 

^^instruecSn Zamora y el 
c 6 Alcanices, de los cuales

tiur6’^^^vednos^ del mes de Ea6ro de 
el AOtl al referido juzír-tV111 i'aU.al del Ba^00 deuun- 

nntamiento do i ° ( 6 ln9traooión que por - habían9 =0^- 
dienu t0s Veciuales ñor n “ mofclVQ de l°s rePar- 

103 ejerció correspon-
«Me. S ejerceos ecoa6mioo8 je 1894_g5 y

ló^heAos66 1 °r 3 en compro- 

á instanciaS10B Provinoial Ua0‘^O7 de “““rfo con 1» 
tol’ r6(Imno inhibición al Juz-

gado por las razones que estimó pertinentes, pero 
sin ci tar el texto legal que atribuyera á la Adminis
tración el conocimiento del asunto, ó el de la 
cuestión previa supuesta:

Que tramitado el incidente, el -Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, insistiendo á su vez el Gobernador, 
de acuerdo con la Comisión, en su requerimiento, 
lo que dió lugar al presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que dispone: «siempre que el 
Gobernador requiera de inhibición á un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan y el texto 
de la disposición legal en que se apoye para recla
mar el conocimiento del negocio.

Considerando:
1 .° Que no obstante la disposición terminante 

del recordado precepto 8.° del Real decreto de 
1887, el Gobernador de Zamora no ha citado el 
texto legal en que se apoyara para reclamar el 
conocimiento del asunto que ha dado lugar al 
conflicto surgido:

2 .° Que la información precedente constituye 
un vicio sustancial del procedimiento, por cuanto 
impide ó dificulta la discusión de las contiendas de 
competencia, y que las Autoridades entre quienes 
se promueven procedan con el mayor conocimiento 
del asunto, á fin de evitar la lamentable frecuencia 
con que se suscitan las cuestiones de esta clase;

. Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
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Dado en Palacio á treinta de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—María Cristina. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio
Cánovas del Castillo. „

^Gaceta 5 Febrero 1897)

- - - - —«aas-e»-*»»—- - - -
M1NISTBIU0 DE HAGIENDA.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa 

Dirección general con motivo de las consultas for
muladas por varios Administradores de Bienes del 
Estado acerca de la venta de las fincas adjudica
das á la Hacienda por débitos de contribuciones, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 10 de 
la ley de 30 de Agosto de 189G:

Resultando que las indicadas consultas se con
traen á sí el derecho de retracto que por término 
de un año concede el citado artículo puede solo 
ejercitarse hasta el acto de la subasta, ó con pos
terioridad á la adjudicación; si en el caso de anun
ciarse la venta de las fincas de que se trata,,ha de 
privarse al deudor del derecho de retracto, ó limi
tarse el del adquirenté con la condición de que el 
contrato quedará nulo si dentro del plazo legal el 
deudor ejercita aquél; y por último, si durante el 
plazo de un año que señala el expresado articulo 
de la vigente ley de Presupuestos debe suspender
se todo anuncio de venta de las fincas á que hace 
referencia: . , , - ,

Considerando que la concesión otorgada a los 
dueños que fueron de fincas adjudicadas á la 
Hacienda en pago de los débitos de contribucio
nes no puede en modo alguno impedir al Estado 
que como consecuencia de su dominio actual dis
ponga la enajenación de las mismas, sin limitación 
de tiempo, según se desprende del párrafo último 
del art. 10 de la ley de 30 de Agosto de 1896, 
pues el plazo que en él se señala en nada contra
ría esta libre disposición, por referirse solo al be
neficio que concede:

Considerando que, no obstante esa facultad 
otorgada al contribuyente, no debe demorarse la 
preparación de los expedientes de venta de la 
cuantiosa masa de bienes que representan las adju
dicaciones hechas al Estado; antes, por el contrario, 
deben comenzarse todas las operaciones prelimi
nares de tasación, inscripción de las tincas á nom
bre del Estado en los Registros de la propiedad y 
celebración de las subastas, toda vez que hasta el 
acto de la adjudicación ningún derecho se crea a 
favor de los rematantes, con arreglo á las leyes 
desamortizadoras; y

Considerando que la subasta de las tincas rete- 
ridas no altera ni destruye el derecho que hasta 
el 30 de Agosto del corriente año pueden ejerci
tar los retrayentes; ' .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con la doc
trina sustentada en este expediento por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Esta
do, se ha servido disponer que se proceda desde 
luego á preparar con toda actividad la venta de 
las fincas que hayan sido adjudicadas á la Hacien

da en pago de débito por contribuciones; y u . 
vez celebradas las subastas, después de insdriJ1 , 
nombre del Estado aquellos predios que lo ¿ 
vieran todavía al de los anteriores dueños, se 
mitán los expedientes á esa Dirección general P 
ra que se adjudiquen en su día á los mejores P 
tores. .p.

De Real orden lo digo á V. I. á los fines 
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
Madrid 8 de Febrero de 1897.—N. Reverte^ 
Sr. Director general de Propiedades y Dereo»
del Estado. aceta 9 Febrero 1897)-

SECCIÓN SEGUNDA

liODiiiinO ilíi LA P^OVIACJA DE ZARAfiOy
Sección de Presupuestos y Cuentas municipales.

Ne g o c ia d o l.°—Circular.
Conforme al art. 150 de la ley municipal 

te, para el día 15 del próximo mes de Marzo o;- le. 
estar presentados en este Gobierno de pvoviu011^^! 
presupuestos ordinarios para 1891-98, por lo „ 
es indispensable que los Ayuntamientos se 
en los trabajos preliminares para dar ínp0C 
cumplimiento á los artículos 146, 147, 148 y 
de la citada ley municipal. . ra'

Para evitar omisiones que solo conducen 
tardar la conformidad de este Gobierno en 1 * ¿5 
presupuestos, creo oportuno recordar, que aíi (faí' 
de las acostumbradas relaciones de ingresos y 
tos perfectamente bien detalladas por oapifctl él 
artículos, y acta de aprobación definitiva 
Ayuntamiento y Vocales que componen la 
municipal, se ha de acompañar á los mism0 
documentos siguientes: pi-

l .° Certificación de las inscripciones d°iL)15^ 
pios, láminas, etc. que cada Ayuntamiento P 
expresando el valor nominal que representen  ̂
ta anual que produzcan, y en poder de qW 
hallen dichos valores. cíl(l*

2 .° Inventario de los bienes que P096^ 1̂ 
Ayuntamiento, con expresión de lo que prOdLi

3 ;° Estado comparativo entre el presul 
del año 1897-98 y el anterior.

4 .° Resumen general del anterior estado 
parativo. . ){t<

5 .° Resumen general de todas las consiS 
nes del presupuesto, tal como se remitió e,10llK 
anteriores, y con estado ú hojas que exphq11 
bajas y aumentos. ^^1#

6.° Toda la documentación se ha de pr6‘ 
por triplicado. jo

Con arreglo al Real decreto de 7 de 
1891, los Ayuntamientos pueden utilizar c 
rácter ordinario ó forzoso, el ingreso de) 
de pesas y medidas, llevando al capitulo 9. ‘ 
tos el 10 por 100 correspondiente al ^ésor^’^ 
en este caso, no podrá solicitarse el cobro 1 ^p.11 
trios extraordinarios sobre especies de 
no tarifadas por él Estado, cuyas especies 
afectas al referido arbitrio de pesas y medí0
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r6gla 8? d6 la E- 0' da 22 de Fe-

^mitJr 'll.iS!1l)uestos indispensablemente se han de 
los ■Ulve'a^08? de manera, que, si. agotados to

mo niSresos ordinarios y recursos legales (co- 
bticiói1 i "^J’eoargos del 16 por 100 sobre la contri- 
los en 6r?torial y de subsidio; 100 por 100 sobre 
el de «ír । consumos y alcoholes; 50 por 100 en 
PUrneTf '?. res,u^as® déficit, se ha de recurrir en 

esi j/ltmno, *os ^’bitrios extraordinarios so-
V6 consumo no comprendidas en las 

P^scrih6] mediante el expediente que 
si estos ‘ i Lt a* orden de 3 de Agosto de 1878, y 
Se Podr'- '1°.,liL5ta8eu Para nivelar el presupuesto, 
^eelou'1.'1^ r,uso de* repartimiento general con 
den de k r a  C3-? 36 la municipal y Real or- 

5 de Abril de 1889.
30 d^t^T d0J0 que disPon6 el art. l.° de la ley 

26 de Ocluí0 í ^ono’ rePfOdocido por R. O. de 
o^igadna ' 6 ( los Ayuntamientos están 
Edades b a ^‘"S^nar en sus presupuestos las can- 
P°r conspn>ler’il^“31eni'68 a instrucción pública, y 
podrá‘ nrpe|lea019-’ est6 ^o^^no de provincia, no 
^dispenq.ii i11 es s1^ oonformidad, si no llenan tan

Los Sp b ,e r?9ulslto-
tienen ht COmo ^Ontadoreg municipales,
VGugan en i 17twlou d,e recordar á cuantos inter- 
dAponen L U-] >m ^amon de los presupuestos, lo que 
Euerode iw t g 6?'.66 Ordenes-oirculares de 15 de 

de 1899 i - Y t ?6 Marzo de 189°; 22 de Febre- 
ingPGtn? de? ebrero de 1893> procurando que 

d° los p-ust. 9116 d8uren sean realizables, reducien- 
^rag n'eeAqm.1 iUIUhj eoinpatible con las verda- 
liU6 serán eli^-68 i'9 i°S ^ooicipios; previniéndose 
1168 üo exnr'J lllla'' as *as cantidades, cuyas relacio- 
CePto y dara y terminantemente el con- 
i ^ún "nf?fica0^n d61 Sast0-
l°8 Pablos inri6, i6 delegación de Hacienda, 
ant6 se i,; Ruidos en la relación que más ade- 

,Ul*o 9.° dQ <,,.1’tl®ueu q116 üonsignar en el capí- 
¡^^“arios dé" ¡¿V nQ81? resPectivos presupuestos 
m » ó sea la ■a8’ laS cant4dades que se deta
l, AUdenalTes/,rn .I6 í0 por atrasos, 

Municipio p0’ seguu liquidación realizada con de^895. Píos, en Vlrtud dü u ley dQ 16 de Abril 

í'3 de.Maiv.oíe Atondes, que, si para el día 
Y8 ejemplaLs ’ 'Y1 ¡egresado en esta Sección los 
av^1Óu fine se det lcado9> 00n toda la documen- 
ei'So’ en el mávñn a’ <l1U6darah incursos, sin más 
] /'H. igq d ", oum de la multa que determina 
dcW efectiva ai. i ‘ uulciPal V que tendrá que 
li<i^arzo, sin aludido mes

Ad. ^iminalínp ei° ( 6 exigirles la responsabi- 
taí^^ás adviérl *'V* des°bediencia contrajeren.

QUf dahle SU inculnah si no prueban de un modo I 
^S13®1109 documentos bld 6n U tardan2a 00u 
ti-afo8 o <? ia9 atribuciones ^6U P1'680^9, con 
Av del art io i i i que me confiere el pa- h." J Municipal vigente, 
Av^^ente ¿EI d Í^P^-bifidad. 8 ’ 
lá^^mientosOos i d Y10 de rendir alg 
de y 94S SerV101?s de liquidaciones de

" de I>ieiem5 6 .rec'ai»aban en mi Circular 
“embre último, provengo á los mis-

mos, que á la del 95-96, y presupuesto adicional 
del 96-97, deberán acompañar aquéllas, para la 
legalización de las resultas; en la inteligencia que 
en otro caso, no serán admitidas las últimas en la 
Sección, y me veré precisado á nombrar empleados 
de la misma que pasen á los pueblos á formarlas 
de oficio á costa de los Secretarios, instruyendo al 
propio tiempo expediente en averiguación de la 
causa del retraso, para proceder en su vista á lo 
que hubiere lugar, en conformidad á lo dispuesto 
en el núm. 3.° del art. 58 de la Instrucción de l.° 
de Junio de 1886, por tratarse de documentos de 
contabilidad tan importantes para la buena mar
cha administrativa de ios Municipios.

Zaragoza 10 de Febrero do 1897.—El Goberna
dor interino, Ricardo Ballester.

Kelación que se cita de los Ayuntamientos de esta 
provincia deudores al Tesoro, liquidados con arre
glo á la ley de 16 de Abril de 1895, con expresión 
de la décimaquinta parte á que ascienden aquellos 
débitos y que debe de comprenderse en cada uno 
de sus presupuestos anuales.

AYUNTAMIENTOS.

Abanto.................................
Aóered..................................
Agón....................................
Alarba................................... 
Alberite......................... ......
Alborge................................ 
Aldehuela deLiestos......... 
Aifámén................................ 
Alforque..............................  
Almoohuel...........................  
Almonacid de la Cuba.. .. 
Anento....................... ..........
Ardiga..................................  
Artieda................. ..............
Ateca.........•..........................  
Azuara.................................  
Bardal lur.............................  
Biel................................ .. ...

» Bordalba..............................
Botorrita.............................  
Bureta.................................  
Cabañas................................ 
Calatayud...........................  
Calcena................................  
Campillo..............................  
Gaspe....................................  
Cástejón de Valdejasa. . .. 
Castiliscar............................ 
Cervera de Aniñón............. 
Chiprana..............................
Cinco Olivas.......................  
Codo.....................................  
Cuarte.................................. 
Ctmchillos...........................  
El Frago..............................

. Escatrón..............................
Fabara.................................  
Farlete.................................
Fayón...................................
Figueruelas.......... ..............

Ptas. Cts.

61‘80
137‘45

3‘67
87‘40
9“26

82‘94
73‘59

1.111‘57
174‘98
286‘74

1.866‘56
78*14

574*34
47‘64 

1.357*11 
4.269*46

477*65
945*02

3.035*90
171*56

12*25
255*42

9.301*74
266*03 '
625*28 

13.839*43 • 
1.459*10

276*12
801*16

2.932*05
318*01

1.908*14
158*29

0*89
7*46 

2.932*86 
1.845*96

89*84
2.414*49

50*60
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AYUNTAMIENTOS. Ptas. Cts. AYUNTAMIENTOS. Ptas. Cts-

Fuendetodos........................
Fuentes de Ebro...............  
Fuentes de Jiloca.............  
Gallur................................... 
Gelsa....................................  
Godojos................................  
Herrera................................ 
Ibdes..................................... 
Illueca..................................  
Isuerre.................................  
La Almolda......................... 
Lagata.................................  
La Muela............................ 
Langa................................... 
Las Pedresas.....................  
La Vilueña..........................  
La Zaida..............................  
Lécera..................................  
Leciñena.............................. 
Letux...................................  
Litago.................................. 
Lobera.................................  
Longás.................................  
Los Fayos...........................  
Luesia................................... 
Luna..................................... 
Mainar.................................  
Mallén.................................. 
Maluenda............................  
Manchones..........................
Mara.....................................
Moneva.................................
Morata de Jiloca...............  
Moros.................................... 
Moy uela.................. ............
Orera...................... ".............
Oseja.....................................  
Paracuellos de la Ribera.. 
Perdiguera..........................  
Pinseque..............................  
Pintano................................  
Plenas............... ................... 
Pomer................................... 
Pradilla................................  
Puebla de Albortón........... 
Purroy.................................. 
Purujosa............................... 
Quinto..................................  
Riela..................................... 
Rodén................................... 
Romanos..............................  
Rueda de Jalón.................  
Ruesca.................................. 
Ruesta.............................   ■ •
Sabiñán................................  
Sádaba..................................  
Samper del Salz.................  
Santed..................................  
Sástago................................  
Sestrica................................  
Sigüés..................................  
Sobradiel.............................  
Tarazona..............................
Terror........................ .... ......

128*42 
1.980*57

4*14 
2.434*65 
1.846*32

0‘43 
1.360*85 
1.158*83 
1.246*68 
1.008*20

665*10
317*19

13*55
484*21

1*31
216*59

9*34 
394*85 
273*70

3.031*38
396*28

1.178*48
142*22

4*21
2.033*48
6.438*55

3*52
1.592*93 

774*72 
394*36

36*05
131*01
56*67

2.138*99 
738*85
151*32

1.147*88
292*22

10.339*21 
132*11 
291*75 
570*82
543*85 .

39*92 
379*46 
697-*49 
406*43 
600*87 
384*80 
457*66 
151*11

L. 638*79
246*82

92*57
31*94

558*11
59

136*46
6.921*81

943*78
1*68
6*21

2.175*14
302*38

Tierga..................................  
Tiermas................................  
Torralvilla...........................  
Torrehermosa.....................  
Torrel a paja.........................  
Torrellas..............................  
Torres de Berrellén............  
Torrijo.................................. 
Tosos....................................  
Trasmoz...............................  
Undués de Lerda...............  
Utebo.................................... 
Valdehorna.........................  
Valpalmas............................ 
Velilla de Ebro................... 
Villafeliohe.........................  
Villamayor.........................  
Villanueva de Gállego.. . . 
Villanueva del Huerva.. 
Villar de los Navarros. . .. 
Viver de la Sierra..............  
Zaragoza y Peñaflor........  
Zuera....................................

590*91
1.02L‘35

22*23
151*72

1*34
140*55 

1.227*49
904*57 
771*82
284*75

56*44
5.829*94 

65*62
2*25

1.211*02
886*67

- 1.672*66
1.451*08 

119*17 
206*51
106*65

84.139*25
1.377*27

SECCIÓN QUINTA__v
REAL ACADEMIA DE HEDICIKA Y CIRUQIA DE ZABA^1

- • >0 1111'
Se halla vacante una plaza de 

inerario, correspondiente á la Sección de 
na, por fallecimiento de D. Nicolás ■M-Oü '‘d0e11 
cual ha de proveerse en Doctor ó Liceiu-*1 
Medicina y Cirugía; y para aspirar ár ella se 
sitan los requisitos siguientes:

l.°
2.°

ciado;

Ser español.
Tener el grado de Doctor ó el de

_____
3? Haberse distinguido en el ramo con 

diente por medio de publicaciones ÍMP01^^ 
originales, por actos públicos ó por una P
acertada y meritoria. . , ,

4.° Hallarse domiciliado en esta capit8, 
Las solicitudes se presentarán durante

días después de publicado este.anuncio en e1^ 0ji' 
t ín Oe io ia l , dirigidas al Sr. Presidente 1 
Academia en papel de la clase 12?, Y ft?0')l¡)ol)¡ 
das de relación de méritos y servicios, 
un ejemplar de cada una de las obras 0 
que el candidato hubiere publicado y 
documentos puedan servir para formar J 
su historia y circunstancias.

Si fueren propuestos por algunos Ac» / 
serán firmadas las propuestas á lo menos 
socios de número, quienes responderán de 
sado, en caso de resultar elegido. , ^f1'

Zaragoza 9 de Febrero de 1897.—El 
perpetuo, Dr. Pablo Sen.—V.° B.°—El E ■ 
te, García Hernández.
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tiCALDÍA DE L1S. H. I M. B. GIOMD DE ZABAGOZH
c jabiend° presentado al Ayuntamiento la So- 

‘‘■d «SaQ Martín ó Induraín y Esteban herma
, . ‘ una instancia solicitando permiso para ins- 

ar) en las afueras de la Puerta de D. Sancho 
^.S^nerador de vapor, para dar movimiento á las 
Cni fUlna.s d® Ia serrería mecánica de madera; de 
fri °rinidad á lo preceptuado en el art. 21 del re- 
por 6llt0 Pai'a la instalación de aparatos de va- 

^-loaldía abre información por 10 días, 
Arruinarán el día 22 del actual, ála una de 

tidn. 6’ é l°s efectos que expresa el artículo refe- 
c ^’irtiéndo que el expediente se hallará de 

'mesto en la Secretaría municipal.
Man^^07^ 10 de Febrero de 1897.—P. A., Ma- 

0 Higuera.

SECCIÓN SEXTA.
p 'fiesto1" de quince días se hallan de mani- 

dof,n en *a Secretaría de este Ayuntamiento los 
Rentos siguientes: 

pUes^UK*aci°nes de ingresos y gastos del presu- 
pr 0 general de 1895 á 1896. 
p^^npuesto adicional de 1896 á 1897; y

ordinario para el próximo año eco- 1.897 á 1898. ‘ ‘

Magallón 10 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Cirilo Viñés.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1892-93, 1893-94 y 
1894-95, se hallan expuestas al piiblico en , la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el término 
de 15 días, contados desde la fecha.

Farasdués 6 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Lino Lamarca.

Por todo el corriente mes se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y hacendados forasteros hayan su
frido en la riqueza inmueble, previa presentación 
de los documentos que justifiquen el pago de los 
derechos correspondientes á la Hacienda.

Pradilla 9 de Febrero de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Lafuente.

El proyecto de presupuesto municipal ordina
rio, formado para el ejercicio de 1897-98, se halla
rá de manifiesto en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á los efectos prevenidos en el art. 146 de la 
ley Municipal vigente.

Ejea de los Caballeros 8 de Febrero de 1897.— 
El Alcalde ejerciente, Mariano Salvatierra.

ADMINISTRACIÚN DE MEUM DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
,(lr^ de las matrículas de la contribución industrial para el año económico de 1896-97, que se publican 

n cWi>limienf0 á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896. .

Ayuntamiento de Urriés. ________
Be l l id o s y  n o mb r e

Dli LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

TOTAL 
de la cuota que 
le ha correspon

dido
Pesetas

Tarifa 3?
T %tin nCUey Julián..................... Dos telares. Medio, 11. 14*76 

7‘38laue José.......................... Uno ídem. Plaza, 4.
A¿.u.^anesa Sabino................... Idem. Alta, 4. 7‘37

7*378 auregui Clemente..

Tarifa 4.a
' ^erbiela Félix... .

Idem. Herrería, 4.
36*88

Farmacéutico. Mayor, 1. . 61‘48

Tarifa 5 *
-i-^Íth?^erra- Faustino......... Médico. Herrería, 1. 24*59

7*38
7*38<albu T ralde Salvador............. Horno sin venta. Alta, 15.

Mayor, 14.dlmene2 Lino............. Idem.
39*35
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Ayuntamiento de Used.

APELLIDOS Y NOMBRE
DE LOS INDUSTRIALES INDUSTRIA QUE EJERCEN DOMICILIO

le 1111 s?

Tarifa 1?

Camacho Martín José.......................  
Sánchez Ferrer Manuel.................  
Vicente Rebollo Vicente.................  
Martín Giarti l.° Bernardo, viuda. 
Vicente Rebollo Vicente.................  
Sánchez Ferrer José Luis...............  
Hijazo Abad Lamberto...................  
Pardos Sánchez José........................  
Sanz Lagunas Antonio....................

Tarifa 3.

Mesonero.
Idem.
Idem.
Idem.

Tablajero.
Idem.
Idem.

Tienda de tejidos ordinarios.
Idem.

Solanar.
Idem, 18.
Mesón, 57.
Solanar.

Mesón, 57.
Barrio Verde, 15.

Toro, 17.
Idem, 15.

Barrio Verde, 3.

24*^

19.b;
19^

196^<

Pardos Paricio Antonio 
López Gómez Pedro.. .. 
Pardos Barra Francisco. 
López Gómez Gabiuo.. .

Tejedor de lienzos.
Idem.
Idem.
Idem.

Armarios, 32. 
Idem, 5.

Estrébedes, 15.
Idem.

Tariía 4.a

Gouzalvo Abad Pedro.....................  
Cañada Peiro Pablo.......................... 
Urtún Gouzalvo Vicente.................  
Rodrigo Jimeno Fermín.................
Urtún Gonzalvo Antonio, viuda.. . 
Sánchez Gallet Mariano................... 
Pérez Monsón Sebastián.................

Farmacéutico. 
Barbero.

Carpintero. 
Idem. 
Idem.

Herrero. 
Idem.

Mesón, 47.
Solanar, 4. 

Idem.
Idem, 5. 

Estrébedes.
Empedrada, 13. 

Toro.

61'^ 

.tí" 
i 

lí^

Tarifa 5.

Guillen Navarro Pedro. .
Barra Casanova Angel..

Horno de pan cocer. 
Idem.

Estrébedes, 7.
Plaza Horno, 1.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

Zaragoza.—Pilar

D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en ciertos autos ejecutivos y 

para pago de un crédito, intereses y costas, se sa
can á la venta en pública subasta las dos tincas 
siguientes, sitas en el pueblo de Binaced:

l.n Una casa, sita en la partida Ripol, del pue
blo de Binaced, provincia de Huesca, partido judi
cial de Fraga; lindante por Este, Oeste y Norte 
con olivar de D. Fidel Serra, antes de D. JoséEs- 
caned, y por Sur con camino Real. Se compone el 
edificio de planta baja solamente y se halla desti
nado á cuadras. Su fábrica mixta de ladrillo y ta
pial, lo mismo que el tejado, se hallan en mediano 
estado de conservación, y los muros laterales tie-

ii"6. 
nen cuatro grandes estribos de piedra cau 
Alrededor del edificio tiene un patio de do9 ‘ r|f 
metros como resguardo del mismo contra, -y 
gos, y todo mide una extensión superficial 
metros cuadrados, de ellos 112 edificados: 
en la cantidad de 380 pesetas. . jí

2? Otra casa y corral, sita en Bio8'c6^|/ 
plaza de Abajo, señalada con el núm. 
tanto por derecha entrando con otra de* 
dueño, por izquierda con D. Alejandro 
por espalda con tierras del citado dueño-y í5 
el edificio principal de planta baja, prin1610^ 
gando piso, teniendo en el bajo cuadras, 
lagar y cuartos de aperos: en el primero 
cuatro salas y varios cuartos y dormiton1 
el segundo piso graneros corridos. Su sup61 l1"; 
de 276 metros cuadrados. Detrás de la 
su corral espacioso y dentro de él un 
para carros que en junto miden 409 ’
drados. El edificio, de construcción ant,r’ 
halla en regular estado de conservación, o0
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^ad Pl80 Peinero: tasada en la can-
La /‘^pesetas.

Ptimera 'aS <86-^el31'8’^ ante 6ste Juzgado de 
Galle dñ |1UsTa'ucla del distrito del Pilar, sito en la 
Zo próxim Uem?cracia, núm. 64, el día 9 de Mar- 
s^ndn dn'0 i VInieuL0j á las once de la mañana. 

“2o d« advertir lo siguiente: '
Us fira.6 autecedentes respecto á titulación 

^•fiesto 0,18 en los autos y estarán de ma- 
6aplos JoT " Escribanía para que puedan exami- 
P^riniónV1''16 tomar parte en la subasta; 
^rse con “n3 a *°S ^ri^dores que deberán confor- 
^gunos otro? qU6 n° teuclráu derecho á exigir 

^'an la?a^ 86 Emitirán posturas que no cu- 
^•° On? e’c®ras partes de la tasación.

°6der el r Pedían hacerse mandas á calidad de 
4,o ¡ remate a un tercero.

ratl los :t l,Omar parte en la subasta debe
del In/1 °i16S ,00nsiguar previamente en la 
al eFpo^-£ad0, ° eu 6 establecimiento desti- 

al Por Kii?’ Una cantidad igual, por lo menos, 
SlVv° de tin 6 del valor de las fincas que 
n? Serán afín ■Íj8' a su^as,'aj sin cuyo requisito 
^dla personal °S’ ademas deberán exhibir su 
8,18 res¿cHv^ oV°lveran dichas consignaciones á 
CXcepto la n.8 QneBos acto continuo del remate, 
ClIal Se ^ne ,eorr6sponda al mejor postor, la 

depósito como garantía al 
del nr ° ' 6 ¡^.obligación, y en su caso como

'^Éque Hni^la^A02:a a de Febrero de 1897.—

b. Ber . Zar*8<>za.-Saii Pablo
SódTeTdi^r^'í0 £ ^^rro. Juez de instruo-

Ia Presen ° d6 Pttbl° de Zaragoza:
a pisen? o r®<luisitoria se cita, llama y em- 

i» Cala-mní.| 680> de 32 años, viudo, natu- 
a^°ran vecin?11’ CU?a8 demás circunstancias se

Paradera T*6 ^le esta mudad," y cuyo 
de nuev 6Vgn0ra', a de dentro del 

ca a Presente 1 eontados desde la inserción 
h,;611 Qs<te Ju/o- i a ^ace^ Madrid, comparez- 
^.^conobiA?8?0 Cal16 de la Democracia, 
d6f°^a en causa "? rec^birle declaración inda- 

iUdación nenit0Ufcra 61 mismo 7 otr°8 s°bre 
^ad. encía a los Agentes de la Au-

^(j^ridades rneS° 7 encargo á todas las 
S P^cesad ?daU a la busca6y captura de 
^f>r ^Posición nr? .?LS0 de,ser habido, lo pongan á 
Qálí^dades v 1 Cárceles con las debidas 

al híbrido Pascual i 0 aparece le parará el per
]? rGbldehaya luSar derecho y será decía- 

ada e>> ry
^rdo CuK™ ^br°ra d8 1897
" 1 Parón. ' ao*-D, b. O., El Escribano, Au-

b. p, Belchite
• dardo í-1 
íiasta,icii‘d6"®™ay.V1^s’DJaoz de primma 

a8o aab 6 “te partido do Belchite:
• tjue eu méritos de demanda de de

claración de pobreza de Serafín Trinchán Sancho, 
vecino de Lécera, instada en su nombre por su 
Procura-dor de oficio D. Luis Barrachina Camacho, 
para litigar sobre reclamación de mejoras de una 
casa contra los cónyuges Pedro Alegre y María 
Joaquina Royo, sus convecinos, y contra el her
mano de ésta Pedro Pablo Royo Rincón, he acor
dado en providencia de ayer emplazar al Pedro 
Pablo Royo Rincón, como se le emplaza por este 
edicto, para que dentro de nueve días comparezca 
ante este Juzgado é incidente mencionado, al obje
to de contestar la demanda, y se le previene que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se acordará lo procedente.

Dado en Belchite á 6 de Febrero de 1897.— 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. S. O., Licdo. Mi
guel López.

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instruc
ción de este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de costas de autos 

de declaración de herederos de Matías Hasta Bel- 
trán, á favor de Cristóbal Hasta Alconchel y de
más hermanos, promovidos por causa contra di
cho Cristóbal, sobre lesiones á Pedro Upe Adrián, 
se sacan á la venta en pública primera subasta, 
bajo el tipo de su tasación, las fincas siguientes, 
sitas en términos de Puebla de Albortón:

1 ." Un campo, en la partida de Puicervero, de 
cuatro juntas de cabida, ó sean una hectárea, 52 
áreas y 44 centiáreas; linda al Saliente y Poniente 
con loma, al Mediodía con Domingo Langa y al 
Norte con Gregorio Lafoz: tasado en 140 pe
setas*

2/^ Otro campo, en la partida la Pedrera, de 
tres juntas de cabida, ó sean una hectárea, 14 
áreas, 33 centiáreas; linda al Saliente y Poniente 
con loma, ai Mediodia con José Pequerul y al Nor
te con Agustín Portao: tasado en 105 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
26 de Febrero próximo viniente, á las diez de su 
mañana, y no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación.

Dado en Belchite á 29 de Enero de 
Eduardo Carmena y Valdés.—D. 8. O., 
López.

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de 
instancia del partido de Belohite:

1897.- 
Miguel

primera

Hago saber: Que habiendo cesado D. Angel Gó
mez y Pinero en el cargo de Registrador interino 
de la propiedad de este partido, y solicitando la 
devolución del depósito constituido en garantía de 
su desempeño, se anuncia por primera vez para 
que si alguno tiene que deducir contra el mismo 
alguna reclamación lo verifique en el término de
signado en la ley Hipotecaria.

Dado en Belchite á 9 de Febrero de 1897.— 
Eduardo Carmena Valdés.—D. S. O., Diodo. Mi
guel López.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Enero de 1897.

DÍAS

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS Ab TES I>E SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

<
3 B 
$

m ®
B

$
&

í 
B 
8

a
B

5

p
de 

vivos
p 
3 B 
8

33
B 
i

H o
3 B 
$

31
B 
Í

de
muertos

4 3 7 1 » 1 8 » * » > > » *
1 1 2 » 3 3 5 » > » » » »
3 2 5 > 1 1 6 > » » » » » »
1 3 4 2 1 3 7 » > » * »
6 5 11 » » 11 » > » > » »
2 3 5 » » » 5 » » » » » » >
3 5 8 » » » 8 » » » »
1 2 3 1 > 1 4 » » > » » »
3 2 5 1 » 1 6 » » » » »

» 2 2 * » » 2 » » » » » *
3 8 11 2 2 4 15 » » > > > *

27 36 63 7 7 14 77 1 » » > » » »

TOTAL

DB 
a mb a s o ía *”

8
5
6
7

11
5
8
4
6
2

77

Zaragoza 3 de Febrero de 1897.—El Juez municipal, Manuel Sierra.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 3.a decena de 
de 1897, clasificadas por seseo y estado cwil de los fallecidos. '

DÍAS

FALLECIDOS •_______
TOTAL 

o b n b 8'11'

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL __________

21... 3 1 1 5 4 3 » 7 12 
zt

22... 1 » > 1 2 1 » 3 7
23... 3 1 » 4 1 1 1 3 Q
24... 2 * » 2 1 » » 1 9

ti
25.. 2 1 » 3 2 1 » . 3 0

4
26... » > » » 4 » 4 7
27... 2 1 3 2 » 2 4

10
28... 1 1 1 3 7 > » 7 g
29... 2 2 * 4 1 1 • 2 4 g
30... 1 1 1 2 4 2 » » 2 g
31... 2 1 2 5 2 1 3

■ 19 9 6 34 28 ____ 7 6 • 41 ____

Zaragoza 3 de Febrero de 1897.—El Jue¿ municipal, Manuel Sierra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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